
 
 
 
 

 

 
 
 

 

Acuerdo de 6 de Julio de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, por el que se 
nombran, renuevan y se desestiman solicitudes de profesor emérito. 

 

 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 
de los Estatutos y en el reglamento sobre profesores eméritos aprobado por el Consejo de Gobierno en 
su sesión de 22 de febrero de 2019 [BOUZ 32], a la vista de la propuesta vinculante elaborada por la 
comisión evaluadora presidida por el Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza e integrada por 
los doctores Ángel Lanas Arbeloa, Manuel Doblaré Castellano, Blanca Ros Latienda, Concepción 
Lomba Serrano, José María Serrano Sanz y Juan García Blasco como Secretario General, en su reunión 
de 23 de junio de los corrientes, acordó lo siguiente: 

Primero: Informar positivamente la prórroga como Profesores Eméritos de los siguientes solicitantes: 

- D. Jesús Fleta Zaragozano. 

- D. José Antonio Salas Auséns. 

- Dª. María Antonia Martín Zorraquino. 

- Dª. Blanca Conde Guerri. 

- D. Juan José Badiola Díez. 

Segundo: Proponer el nombramiento como Profesor Emérito al siguiente solicitante: 

- D. Julio Montoya Villarroya. 

Tercero: Proponer la desestimación de la solicitud de nombramiento como Profesor Emérito del 
siguiente solicitante: 

- D. Amalio Fernández-Pacheco Pérez.  


